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    Barzallo 8: Barzallo 
Peñaherrera 
ABOGADOS 

Quito, 20 de Enero de 2006 

Economista 

Fabián Albuja Cháves 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Att: REGISTRO DE SOCIEDADES 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que mediante escritura pública de 
fecha 20 de Julio de 2005 se realizó la siguiente cesión de participaciones, de la 
compañía MAQUILLANTAS CIA. LTDA.: 

  

  

  

    

Cedentes No. Cesionario 
participaciones 

Marcelo Eduardo García Maya y | 196 Henrry Bladimir Vejar Icaza 

su cónyuge Isabel Donoso Uribe 

Hernán — Fabricio  Rubianes|8 Henrry Bladimir Vejar Icaza 
Morales y su cónyuge Mary 
Raquel Cueva Dávila       
En vista de esta cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 
compañía quedó de la siguiente manera: 

  

  

  
  

        

Socio Nacionalidad | Capital Participaciones ¡ Porcentaje 
suscrito y 

agado K 

Hentry Ecuatoriana  |US$400.00 [400 100 O 
Bladimir Vejar PE, 
Icaza   

Adjunto sírvase encontrar la tercera copia certificada, de la mencionada cesión de 
participaciones. 

Aten nte, | fon yrgseado Al 
La E Sislema 

. Mejar O ho (SD 240 1|100 
GERENTE GENERAL . . 

    enrfy Bladimir 

Colón 535 y 6 de Diciembre. Edificio Cristóbal Colón. Of. 602. 
Telf. (593 — 2) 2528774/ 2544464. Telfax: (593 — 2) 2564530. 
ejuridicofDbarzallo.com * www.barzallo.com * Quito - Ecuador   

  

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA : 

SO e, ri 

Y, EN E 

e Carton Y TRAMSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
ATA 

: 

QUE SE REALIZA EN LA COMMPAGIA: 

MAQUILLANMNTAS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

MARCELO EDUARDO GARCIA MAYA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

HENRRY BLADIMIR VEJAR ICAZA 

CURNTIA: US+.204,.00 

pl COPIAS 

IN auna ERIC adn 

> ar LAO nunsena il guinientos asgzuñita 7 Cinco.” 

a iadad de Multo. Distrita Metropolitana. Capital 

42 de Pecublica del Ecuador. bóy dia miércoles veinte 

Je datis del 003 mail cinco, ante mi. DOCTOR 

  

Pl Et CEVRLLOS Hotaru Primero este Can 

cer una parte en calidad de Cedentes. los 

señor MARCELO EDUARDO ¡GARCIA MAYA y ven, 

| 

430 0UPIBE, por uz ¡Propios y perz0nales 

] y : 

señor HERRIA FABRICIO ¿RUBIANES MORALES , su 

¿ae E RAQUEL —— CUEVA  —DAYIL 

    

   

  

E 

las persanales derechos:; ds. por outra parte, en 

¿otliadel de ezioborio el señor HEMRE YO BLADIMIR VEJAR 
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0 iudad de Quito. Ecuador. leacalmente cepacez. a quienes 
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CQUERPECIENTES: (Alo. oterasmisnto del 
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CILA AFRO Ta PA ger LA ABEL LOMO CID URBAL ars 
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CEpceasetilar Er: la EnNCcIEdad COM 1a->]1 aja Ltienen 

mMmaititurda, a druidas en adelante coopera efectos “del 

2semt= comtrato ze dos dgdenomibara cono Los L[edente 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

   

  

EJAR UnA, por sus propios y personales dereché 

NOTARIA . Ñ 

PRIMERA “GAuléen en adelante y para efectos del presente CoÑ 

- podrá denominarse simplemente El Cesionariax- 
RS PELOS e, o . l NM 

- + . e : . a 
“y o comparecientes son de macionalidad ecuatoriana, Mm es. 

, e de edad, de estado civil casados, y con domicilio en 

y o Lo 

ciudad de quito. SEGUNDA.-— ANTECEDENTES: (MM) la 

  

escritura publica atorgada el trece de Junio del dos 

mito dos ante el Motario Vigésimo Cuarto del cantón 

  

úvita, e aimacrita en el Registro Mercantil del canton 

uuito eb once de Julio de dos mil dos. 4) la Junta 

- . O: A 
resi de sucios de la. compañia  MNaquallantas Últu. 

      

reunida en esta ciudad de quito el día dieciséis 
: A o a 

de ouctutere del ds ml Cuatro, cuya COpla se adjunta, 

” , po . : 
—n0r TUnanimidad acordo: (1) Autorizar la cesión de 

, 
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. -. 1 - , 
ciento uoventa y $5els (1(%59) participaciones sociales 

.4 

  

duales, acutoulativas e indivisibles de un dolar de lus 

Latadaz. UNidz Ue teriCa, pagadas en su totalidad, 

  

É eo. 

cuecritaz En a] Capital social de la Compañia 

Madqurliantas Dina. ltdi., por parte del señor socio 

HakLeELo EDUSRDO GARCIA MA-A, a favor del señor HENRRY 

! ts 

bLabinlk  VYEJIAHX 1052; y (ia) AMutorizar la cesión de 5 

Mho (3) participaciones sociales iquales, acumulativas 

e indivisioles de un dolar de Joz Estados Unidos de 

AHECiICaA, pagadas en su totalidad, suscritas en el 

Capital social de la compañia Maquilllantas Cia. Lida., 
j 

for parte del señor socio HERMAN FABRICIO —RUBIANES 

HMUESLEZ, a tavor del señor HENRRY BLADIMIR VEJAR ICAZA. 
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TERCERA.- CESION: 3.1. Con los antecedentes expresados 

en la cláusula anterior. los cónvuaes MARCELO EDUARDO 

A 

CARCÍA MAYA E ISABEL RPONOSO URIBE. ceden el cien por 

ciento de sus participaciones, es decir y ciento noventa 

y 5615 (196) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

linidos de América. pagadas en su totalidad en el 

capital social de la compañia Maquiliantas Cia. Lida., 

a favor del señor HENRRY BLADINIR VEJAR ICAZA. 3-2. - 

los céóénvuaes HERMAN FABRICIO RUBIANES ORALES Y MARY 

RAQUEL. CUEVA DAVILA, ceden el cien or ciento de sus 

| 
RarticiDMaciOnes, es decir ocho (4) narticipaciones 

etciales iguales, acumulativas e indivisibles de (in 

t 

dólar de los Estados Unidos de América, Nagadas eN SL 

totalidad en el capital social de 

Harcraiiliantas Cia. Líida.. a favor del señor  HENRRY 

HLADIFHIA VEJAR ICAZA. CUARTA. - NCEPTACTON: El 

TR 1ONAria, HEMPRY —BLADIMIR  VEJAR ICAZA, acepla a 

cscion de las part1C1pac100eS Que a Su tavor hacen los 

cedentes, asi como reconoce los derechos. deberes 
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. j 

obligaciones estipulados en el contrato de constitucion 

ñ ta y e la compañia. Que como muevo titular de e 

particinaciones. le son inherentes. la administración 

de la empresa. queda obligada a conferir los muevo: 

certificados de aportación, asa Como Dara registrar 

2=sta cesión en el libro de paerticipaciones y SsoOcina dr 
3 
] 
4 

la compañia y notificar el perticular al aorganitemo Je 
1 

MW contral. QUINTA.- PRECIO: El valor total de esta cesión 
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la compar ia 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
    

E 
de participaciones asciende a la suma del Ro 

: : s 

ERA cuatro dolares de los 'stados Unidos de  Amefx 
, ns <l: 

(USE. 04,00), valor que es cancelado por el cesionarh; 

! Y recibido a entera satistaccion de los. cedente s en las” 

partes que les corresponden. las partes contratantes 

señalan como su domicilio la ciudad de quito, para 

cualuaurier reclamación posterior. Usted, eñor Motaríio   Ze servirá adqreqar las demas cláusulas ¿de estilo 

m necesarias para la plena y  pertecta validez de la 

1ñ
 

Ñ r T pres escritura pública. HASTA AQUI LA "MINUTA que 

  

aueda Elevada a escritura publica con todo el valor 

legal lunta con los  docusentos habilitantes Que ue 

AMEN ar q, que los comparecientes la aceptan Y   
catificabo ef Lada y Cada una de sus partes, la misma 

qua ma Malla tTirmada por el Doctor ' ALEJANDRO ? Y 

CEEI REF CORD. afiliado al Colegio de Abouqiaos de 

l 
ridhibiñta bajo el. nunero Siete nil  QUINIBGnatos sets. 

Taba la celebracion de la presente escritura Sd 

Aira ron dos preceptos legales del caso; y,' leida que      
izo Tué Aa du. COompareclentes integr anente por ma ul 

. | : 
Y 5 1 

nmlards.. e ratifican en ella y firmino conmigo Er ' 

toñadad Fe AOrOo. de todo cuanto DOY FE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE socios DE LA € 
: 'MAQUILLANTAS Cía, Ltda... : 

de San Francisco de Quito, Distrito Melropolitano, a los 16 días del mes de octubre de 
eficinas de la compañía, ubicadas en la calle Los Granados E-145-92 y Eloy Alfaro de 

      

    

4 

1. Conocer y Resolver sobre la autorización a los socios, para la cesión de 
participaciones de la comparía. 

- Aceptado el único punto de orden del día, se instala la sesión a las 17h00 y se resuelve que ésta 
sé cejebre bajo la Presidencia del señor Pablo Vejar icaza; y actuando coma “Secretario el señor 

da y Vejar icaza.. 0 

Por Secrelaria se establece la presencia de la totalidad del Capital suscrito y pagado y Se veritica 

lá presencia de tos socios de la compañía: Lo 
PC 

2 Garcia Maya Marcelo Eduardo, por sus propios y personales derechos, propietario de 
- Ciento noveata y seis (196) participaciones sociáles iguales, acumulativas e indivisibles de 

"cua dólar de fos Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad. 

'- + Rubianes Morales Herman Fabacio, por sus propios y personales derechos, propietario de 
ocho/(8) Participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

“Este tos Unidos de America, pagadas en su totalidad. 

| 
r icaza Henrry Bladunir, por sus propias Y personales derechos, propietario de Ciento 

nO venta y seis (196) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
«dólar de los Estados Unidos de Amén ca, pagadas en su totalidad. 

  

  

    

mehdo a “consideracion el único parto de o:Jen del día, la Junta General rgsuelve por id 
iunuidad lo siguiente: EN Dd 1 

  

   Autorizar la cesión de Ciento noventa y seis (196) pañicipaciones sociales iguates, 
- acimnulalivas e luadivisibles de un dófar de los Estados Unidos de América, pagadas en Su 

totalidad, susenias en el capital social de la compañía. MAQUILLANTAS Cía. Lida., por 
parte del señor socio Marcelo Eduardo Garcia Maya, a favor del señor Henery Bladímir 

Vejar Icaza. 

  

Autorizar la cesión de ocho er participaciones sociales iguales, acumutativas € indivisibles 

“de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad, suscritas en el 
capital social de la compañía MAQUILLANTAS Cía. Lída., por parte del señor socio 
Hernán Fabricio Rubianes Morales, a lavar dei señor Henrry Bladimir Vejar icaza. 
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De esta forma, el capital social, suscrito y pagado, de MAQUILL ANTAS Cía. Lida. queda de la 
siguiente manera: 

  

Socio: “Nacionalidad: Capital : Participaciones: *% 

Suscrito y Pagado: 
  

4 

    
ón Bladimir 
ejar Icaza Ecuatoriana US$. 400,00 MN 400 100% 

Totat: US$. 400,00 400 100%   
  

1 

La Junta General de socios, autoriza esta cesión quedando a cargo de los cedentes y 
cesionario la elaboración y tramitación de la escritura pública que corresponda y su inscripción 

en el Registro Mercantil. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente dispone un receso para la elaboración del 

Acta. Una vez reanudada la sesión, ésta el leída a los asistentes, quienes se ratifican en su 
contenido, firmando para constancia a las 19h00, hora en la ¿que el Presidente declara 

clausurada la reunión. : 

"HemabkRabricioRupiames Morales 

SOCIO 

Un Ort 
arcelo Garfa Maya ' 

SOCIO / SECRETARIO DE LA JUNTA 
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NOTARIA 

PRIMERA 

> 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante ni; y, en fe de ello la confíero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, sellaua y firmada en Quito, a trece de 

diciembre del dos mil cinco.- 

  

 



   
RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la compañía MAQUILLANTAS COMPAÑÍA 
LIMITADA, celebrada en esta Notaria el trece de junio del dos wil 

dos, la Cesión de Participaciones, otorgada por el señor MARCELO 

EDUARDO GARCIA MAYA Y OTROS, a favor del señor 

HENRRY BLADIMIR VEJAR ICAZA, celebrada en la Notaria 

Primera de este cantón el veinte de julio del dos mil cinco.- Quito, 

O cinco de septiembre del dos mil cinco.- 

>. Sebastián Valdivieso Cueva' 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO    

  

 



    :L CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó note-4Í margen de la inscripción número: 2304 de REGISTRO 

MERCANTIL de once de Julio del dos mil dos, a fs 1984, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “MAQUILLANTAS CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de Septiembre de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
UN 
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LA NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

:? EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

í DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esif 
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